
N.°               -2025/SUNAT 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE APRUEBA EL 
PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO “GARANTÍAS DE OPERADORES DE COMERCIO 

EXTERIOR”  RECA-PE.03.04 (versión 5) 
 

Lima,  
  
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Superintendencia N.° 125-2021/SUNAT se aprobó el 
procedimiento específico “Garantías de operadores de comercio exterior” RECA-PE.03.04 
(versión 4), el cual establece las pautas a seguir para el trámite de las garantías 
presentadas por los operadores de comercio exterior; 
 
Que con Decreto Legislativo N.° 1433 y el Decreto Supremo N.° 367-2019-EF se 
modificaron algunas disposiciones de la Ley General de Aduanas y de su reglamento, 
entre estas la clasificación de los sujetos que intervienen en las actividades aduaneras 
como operadores de comercio exterior y operadores intervinientes, así como el plazo de 
las garantías;  
 
Que es necesario aprobar una nueva versión del citado procedimiento a fin de adecuarlo a 
las modificaciones efectuadas por las normas antes mencionadas y a la versión 3 del 
procedimiento general “Certificación del operador económico autorizado” DESPA-PG.29;  
 
En uso de la facultad conferida por el artículo 5 de la Ley N.° 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT; y, por el inciso k) del artículo 10 de la sección primera del 
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobada por el Decreto Supremo 
N.° 040-2023-EF; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo único. Aprobación de nueva versión  
 
Se aprueba el procedimiento específico “Garantías de operadores de comercio exterior” 
RECA-PE.03.04 (versión 5), cuyo texto forma parte integrante de la presente resolución.  

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

 
ÚNICA. Derogación de versión anterior  
 
Se deroga el procedimiento específico “Garantías de operadores de comercio exterior” 
RECA-PE.03.04 (versión 4), aprobado con Resolución de Superintendencia N.° 125-
2021/SUNAT. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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